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P a r t e  o fle iftL

Ministerio de Estado:
GANCILLERSA,—Bgcepcid« por S, M, el Bey 

(íj. jD. g ) del Excmo, Sr. D. Eliaeo Arre* 
dondOy Enviado Extraordinario y  Minia* 
tro Plenipotenciario en cata Corte de loa 
Estadoa Unidos Mejicanúa.'—Página 425»

Ministerio de la 6uerra:
Real decreto autorizando al Ministro de 

ente Departamento para  llamar á filas ó 
movilizar en au totalidad ó en parte á loa 
individuos en segunda situación de aervi* 
cío  activo y  reserva activa,*-*Páginas 425 
y 425. '

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que por los Co* 

mandantes Jefes de loa buquesy Cuerpos y  
dependencias de la Marina ae den en fin 
de Diciembre de cada año y  por conducto 
dé la Autoridad superior de quien depen* 
dan los informes de sus subordinados de

? las categorías de JefeSy OficialeSj Guar* 
dias marinas y AlumnoSy Maquinistas, 
Contramaestres, Condestables, Practican* 
tes, Auxiliares de oficinas, Obreros torpe* 
distas-electricistas y  Maestranza embar
cada con categoría de Contramaestre,— 
Página 426.

Mlnlstdflo de Gracia y Jostlola: |
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.'—Páginas 426 
y  427.

Ministerio de Haolenda:
Real orden dictando reglas para comprobar 

tas bajas de Contribución que se soliciten 
por motivo de invasiones filoxéricas de los 
viñedos.-—Páginas 427 y  428.

Ministerio de ta Gobernaolin:
Real orden disponiendo la forma en que se 

cubrirán las vacantes producidas por fal
ta de asistencia injustificada^ dimisión ó 
fallecimiento de los Vocales de las Juntas 
de fomento y  mejora de habitaciones ba
ratas.—Páginas 428 y  429,

. Ministerio de. ‘ :
Real orden disponiendo qué durante la au

sencia del Subdirector, de Agricultura, 
Minas y  Montes, le sustituya en sus fun
ciones el Ingeniero Jefe det Negociado de 
Montes D. Ricardo Gómez, y  en ausencia 
de éste él Ingeniero Jefe del de Minas don 
Fernando B. Villasante.—Página 429.

Administraoídn ’
Gkaoia  y  J u st ic ia . —  Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado de primera imian- 

 ̂ cia de Baro.—Página 429.

Idem id. id, la Secreiarid 
gado de primera mstancia de Etnarr.Br-’- 
Página 429.

I n s t r u c c ió n  P ó b l i o a — Subseereíarfa,.
. Registro general de la Propiedad i o l í'* 

lectual.—Obras inscritas en este 
general durante el segundo trimestre d<d 
año actuaL—Página 429,

F o m e n t o .--^ Dirección Genorai de O rass 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—'Sección de Fuertos.— 
viendo él expediente de caducidad de les 
parte da la primera playa del Sardin^^o . 
en la provincia de Santander,—
431.

^ E x o  1 .®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  
TRAL M ETEOROtóCICO. —  SUBASTA-e —
_ A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v ^ ^ ^ ic ía l .—- á N 3> ,  
CIOS OFICIALES d e l Banco de España (Va
lencia).

.kMBiZO .2 .®— E díC T O S.— 0 íJ.#.DHOS 
TICOS DE ,

H a c i e n d a . — Junta ClaBiñcadora de ■ Uíí 
Obligaciones procedentes de Ultra me r 
Continuación de la relación número 242 
de créditos por Obligaciones promé^mtm 
de Wltramar.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de 
g u r id a d .  —- Conlin'wocs’dw del esmíúfúy^

. rectificada del Cmrpo de Seguridad^ dê  
pendiente de esta Dirección General. 

A ^ e x o  B.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l  í  
S a l a  d e  l o  Ü R m w A L —-F U e tjo  í l .

PARTE OFICIAL 

m o n  n ü  coisejii k  i h i s t u i s

8. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q.D.g.), 
®* M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
7 SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
fufantes continúan sin novedad en su 
tapoiptante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
tuás personas de la Augusta Real Fa-

CANCILLERÍA 
A las doce del día 10 del actual, Su 

^ajestad el RBY (q. D. g.), acompañado 
Exorno, señor JJinístro de Estado y

de los Altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia particul&r 
al Excmp. Sr. D. Elíseo Arredondo, quien 
previamente anunciado por un Secreta
rio de Embajada en funciones de Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra 
de poner en las Augustas Manos la Carta 
en que el Encargado del Poder Ejecutivo 
de los Estados Unidos Mejicanos le acre
dita en calidad de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en esta 
Córte.

Acto seguido, é invitado por S. M., eJ 
Sr. Arredondo pasó á cumplimentar á 
S.M. la Reina.

Terminada la ceremonia, el Represen
tante «de Méjico se retiró de Palacio.

g M  6ÜISM

REAL DEORETO
A propuesta del Ministro de la Goena 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mílíb- 
tros,

Vengo en decretar lo mg\iímte:
Artículo IP Con arreglo á lo preveni

do en los artículos 219 y 220 de la vigen
te ley de Reclutamiento y  Reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912, qiieiiá 
el Ministro de la Guerra autorizado 
llamar á filas ó movilizar su totalidad 
ó en parte, á los individuos en ■ según ola ■ 
situación de servicio activo y reserv¿i du’ 
tiva.

Art. 2.® El Ministro de la Guerra qiie- 
da encargado de dictar las insírucciimí b 
que sean precisas para e! cumplimiento 
de este Decreto.
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Ijadc/ en Santander á €oce de Agosto do 
miñ novecientos diecisiete» .

ALFONSO.
W. Bíinistro de la tluerra,

Primo h

o#' m

■ EXPOSICION .
B-íNOE; Para que el Estado Mayor 

Üentrai de la Armada poeda adquirir ei 
. eonociniiento liiás perfecto posible de to
dos los Jefes y Oñciales de ia Marina, es 
de necesidad q a© las notas de concepto 
qiie figaren ©b. Ios informes reservados, 
estéo. ajustadas siempre á la realidad de 
sus conocimientos y méritos personales 
y sean reflejo fiel de sus aptitudes; y que 
una vez revisados dichos informes y cla- 
'siñcados los indi vi dúos, pasen éstos á 
flgiirar en la dista que les corresponda 
para que ei alto mando pueda resolver 
■ccin la mayor Justicia y bien dei mejor, 
servicio en la provisión de los mandos y 
cuimsionos,

Por todo lo cual, ©1 Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación do V, M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 7 de Agosto de 1917.
m m u :

: J :  A L. R. P. d© V. M.,
im ú  it flor».

VX REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuer^p^on Mi Consejo de Ministros, 
V e n g o d e c re ta r  lo siguiente;

• Ai’xícuio' 1.-® Por los Comandantes, 
Joih:- los baques, Cuerpos y dependen
cias de la Marina, se darán en fln do Di- 
e^eiiit-re de cada añOj y por conducto de 
laAeloridad superior de quien depen- 
fheu informes da sus subordinados
da i.r. categorías de Jefes, Oñciales, Guar- 
f \  }ariiias, alumnos, Maquinistas,Con- 

. 3;tre3, Condestables, Practicantes, 
Â .l , de ofldnas, Obreros torpedis-
í 3 , d í f g a s  y Máestranza embarcada^

, c.Qii 2 t(.íjorm d e  Oohti’amaestre.
i:y Los iuiorBaes .correspondien

tes Jefes y Oñciiaies serán revisados ©n 
los ..vLpostaderos y Escuadra, en el mes de 
i híT vo'-i Junta compuesta déla
Av. V  ̂'Eiij - ior de quien dependan y
OI. AA.cjiej más caracterizados ó an- 
íljK ii Ü3 aquollos á quienes se trate de 
ciU'-L̂ QíiT. So procurará vi lie entre los Vo- 
t;. .'i ’■ Jgure ei mayor número posible de 
OIA'  los geiierales ,en activo servicio, y 
cv.íí. m no pueda lograrse su asistencia, 
com-) ocurrirá en la Escuadra siempre 
q í - V la fecha marcada'esté fuera de las 

s de ice ApQBlüúeroBf m  aplazará 
ii\ í; ■ vvvjlon de lor Capitanes de Navio 
3v - •:v.ig'ios, i'.'-gta que pueda obtenerse 
e:. 4.v:1'ao dep.mAO)iai más caracterizado 
ó ñmiguo de! mismo Cuerpo y escala. 
Para los MaquÍBÍsta.s, Contramaestres y

I demás clases subalternas, las Juntas re- 
visoras estarán ,constituidas por dos Je l
fes y dos 0.ñeialés, bajo lo, presidencia del 
Jefe de EstĴ îdo Mayor de la Escuadra ó 
Apostadero,, debiendo ser alguno de los. 
expresados Vocales del Cuerpo á que per
tenezca el individuo que s© trate de da- 
siñcar. Los iníormes reservados que por 

I ia Real orden de 26 de Mayo do 1909 co
rresponde dar al Jefe da Estado Mayor 
Central, serán dados en lo sucesivo por 
el segundo Jefe del Estado Mayor Cen
tral. Este Genera! presidirá también la 
Junta revisora do qu© trata la referida 
Real orden.

Art. 3.® Cuando , en los informes re
servados figuren notas de mérito relevan
te por servicios distinguidos, no solamen
te deberán detallarse éstos, sino que para 
la inclusión en la primera lista del Jefe 
ú Oficial de quien se trate, deberá recaer 
acuerdo unánime de la Junta de Clasifl- 
cación y Recompensas.

Art. 4.® Cuando aparezcan notas de 
demérito en los informes sometidos á una 
Junta revisora, ésta remitirá copia á los 
interesados para que formulen sus des
cargos, los cuales deberán ser dirigidos 
directamente al Presidente de la referida 
Junta, que al recibirlos la convócará se
guidamente para hacer la revisión y con
signar el acuerdo á que haya lugar.

Si este acuerdo fuera desfavorable, el 
Presidente de la Junta llamará á su des
pacho á los Jefes y Oñciales de quienes 
crea conveniente asesorarse, en número 
que po báje de cinco, y les dará á leer, á 
cada uno por separado, la nota de cargos 
y descargos; y oída la opinión de los lla
mados, que ha de ser emitida siempre de 
palabra y bajo su honor y su conciencia, 
formará la suya propia y la elevará en 
pliego aparte con los informes revisados 
á la Junta de Clasificación y Recompen
sas para ia clasificación definitiva, la qne 
á su vez remitirá sus acuerdos y los in
formes al Jefe de Estado Mayor Central.

Art. 5.® Por el Jefe de Estado Mayor 
Central se llevarán las listas de clasifica
ción de todo el personal de los distintos 
Cuerpos de la Armada, Las listas serán 
tres, debiendo pertenecer á la primera 
todos aquellos Jefes y Oñciales que se 
hayan distinguido en ei desempeño de 
sus mandos ó en servicios especiales, ©n 
forma que ofrezca á la Superioridad efi
caz garantía de que han de ser aptos 
para mandos ó comisiones de importan
cia en relación con las aptitudes demos
tradas. En la segunda lista figurarán los 
Jefes y Oficiales que hayan desempeñado 
mandos y destinos sin distinguirse, pero 
llenando su cometido con arreglo á las 
necesidades dei servicio. En la tercera ' 
lista estarán los Jefes y Oficiales que en 
sus mandos, destinos ó comisiones hayan 
dejado algo que desear, expresando si di
cha deficiencia es debido á ia falta da 
celo, de inteligencia ó de aptitud profe
sional ó física. Los informes se seguirán

dando con' arregló l  lai plflMMaa:'•vigen•■ 
tes, y en ellos se estamparán los acuer
dos de las Juntas revisoras y ios d© la 
ciasiñcación deíliiitiva en form.a clara, 
concisa y terminante.

Dado en Santander á nuevo de Agosto 
I de mil. novecientos diecisiete.

ALFONSO.
; <2© Mariíia,

f e a s i  áe PMm , ;:

iim ii m eiMi i JiimciA.
REALES ORDENES ' 

limo. Br.: S. M. el Ií e t  (q, D. g.), coa. 
Biijecién á lo disp'uesto en ia regla 1.*' 
tuirio IA, del artículo B03 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
ei Registro de la Propiedad de Tamarite,

. de primera ciase, á D, Camilo Martínez 
Apellániz, que sirve ei d© Huesea, y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

p© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectoa oportunos. Bioa 
guarde . á Y. L muchos años. Madrid, 10 
da Agosto-de 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general d© los Registros 

j  del Notariado,

iline. Sr.; S. M. ©I Rey (q. D. g.), con su- 
leción á lo dispuesto en la regla |1.* 
turno 1,°, del artículo 303 dé la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Motril, 
de segunda clase, á D. Luis León Troya- 
no y García, qu© sirve ell de Cazorla, y 
resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De ReaJ. orden lo digo á Y. I. para su 
conociniiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á- Y. I« imichos años. Madrid, 10 
á© Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO.
teñor .Director general de los Registros 

y dal. Notariado. .'

limo. Br»; B, M. ei Rey (q. D, g.), coa 
sujecióii á io dispuesto .en la regla 1.* 
turno 1.®, del articulo 303 de ia ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para 
©I .Registro d© la Propiodad d© Sanlúcar 
de Barrameda, de tercera clase, á D. Cán
dido Rodríguez Lueso, que sirve el de 
Santa Cruz de Tenerife, y resulta con de
recho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
eonocimieioto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 10 
de Agosto ée 1917.

BURGOS Y MAZO.
Saior'Direcfeor general d© los Ragistroa.

7  Motariado, ■
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Bsao, Sr.: B. M. el Rey {q* D. g.), c©n gü- 
¡ación á lo dispuesto ©n la regla 1*® 
turno lo® de! articulo 808 de la ley Hipo- 
tacarla lia tenido á bien nombrar para 
el Registro dala Propiedad 'de'Riaza, d© 
tercera clase, á D. Félix Manuel Peral 
Ferrari, que sirve el de Viilalba y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. -L para m  
eonoeimiento y efectos o p o r tu n o S e  Dios 
guarde á V. í, muchos años, Madrid, 10 
de Agosto de 1917,

BURGOS X MAZO.
■ Señor Director general de loa Registrón 

y da! Motádselo,

ílmo. Br.: S, M. ©1 Rey ,(q. B. g,), coa su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.̂ ', 
turno 2.® del artículo 803 de la, ley Hipo
tecaria, ha tenido áb ien  riombrar para 
el Registro d@ la . Propiedad de Madrid 
(Mediodía) de primera clase, á D. Agus
tín Ondovilla y Durán, que sirva ei da 
Toríosa, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.
■ De Real, orden' lo digo á ¥ . L  par^ 

su conocimiento y efectos oportunos, 
líos guarde á V. I. muchos años. Ma- 
irid, 10 de Agosto d© 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Iob Registros f  

de! Notmarlo,

.- limo,- Sr.; B. M. ©i Key (q. D. g.), m n  
lujcción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tañido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad d© Morón, de 
primera clase, á D, José María Alonso y 
Spssa, quesirv© el de Sevilla (Mediodía)

' y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De ,Real orden lo digo á Y. I, para bu 
conocimiento y efectos oportunos, Dloa' 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 10 
<1® Agosto, d© 1917,

BURGOS Y MAZO. 
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a !  i o s  R e g i s t r o s i  y  

d i .1 N o t a r i a d o .  .

I

Bmo. Br,; B, M, . el R ey (q .B .g .) , 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
íBl Registro de la Propiedad de Barbas- 
tro, de primera clase, á I>. Lorenzo Fue- 
y o  ó Ipiens, que sirve ©i de Tarragona y 
resulta el más antiguo de los solicitantes. 

Be Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 10
de Agosto de 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general.de los RegÍBtros 

y del Notariado,

limo. Sr.í S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Tarrasa, 
do segunda clase, á D. Joaquín Cava y 
Miralbell, que sirve el de Villanueva y 
Geltrú y resulta el más antiguo de ios 
solicitantes.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro áe la Propiedad de Aimódo- 
var del Campo, de segundá clase, á don 
Ramón Rico Estraviz, que sirve el de 
Trujill) y resulta ©i más antiguo de ios 
solicitantes.

Be. Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  ¥ , í. muchos años. Madrid, 10 
de Agosto de 1917.' '

BURGOS Y MAZO. 
Beñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

iiimii m Mcraii
REAL ORDEN 

limo. Sr.; La Delegación de Hacienda 
de la provincia de Palencia ha consulta
do á este Centro directivo respecto de la 
conveniencia de que fueran comproba
das las bajas que m  solicitan por motivo 
de invasión filoxórica, en atención al nú
mero cónsiderabl© de expedientes d© di
cha clase que s© instruyen por los Ayua- 
tamienícs y Juntas periciales, pues solo 
ea ocho pueblos de lá citada provincia se- 
lian presentado par.í?í su aprobación 710, 
de las cuales 228 corresponden al do Due- 
lías, é im portan'una reducción en eLlí
quido imponible de 41.385,32 pesetas, que 
es pióximameníe la mitad del que repre- 
Bentan todas las solicitadas, obéervándo- 
se que en el repetido pueblo dé Dueñas 
hay contribúyentes que da 1.000 pesetas 
con que ñguran s© les rebaja á 100 ó poco 
más, y produdeudo estas alteraciones re- 
percuBión en la riqueza general del dis
trito, entiende la nombrada oñcina pro
vincial que sería conveniente se depura
se la exactitud de las mismas.

En otras provincias se ha observado 
también el mismo fenómeno, que puede 
perjudicar gravemente los intereses del 
Tesoro; por cuya razón es preciso dictar 
una disposición de- carácter-general.qpé 
salvaguarde aquéllos, sin menoscabar los 
indudables derechos de los contribuyen

tes á que les sean reconocidas las bajas 
plena y debidamente justiñcadas.

El párrafo tercero de! artículo 48 del 
Reglamento para ©1 reparto y adminis
tración de la Contribución territorial 
comprendía entre las alteraciones que 
anualmente debieran llevarse á ñgnrar 
á los oportunos apéndices d a  destruc
ción de las viñas por la ñIoxerai>, y el nú
mero 2.® párrafo segundo del artículo 6 ® 
del mismo, exceptuaba de la Contribu
ción por diez años á las replantaciones 
de viñas destruidas por la filoxera, siem
pre que aquéllas fueran hechas con sar
mientos americanos resistantoSó

Tales preceptos constituían ©I desarro«= 
lio y cumplimiento de lo establecido o i 
los artículos 18 y 19 de la ley d© Df í nisa 
contra la filoxera, de 18 de Junio de ÍS85,

A fin de ejecutar- las disposicioiieB ci 
tadas, se dictó la Real orden da 2-1 de 
Marzo de 1902, que fijo reglas para la tra
mitación de los ©xpedientes . de baja de 
riqueza por este concepto.

Tres afirmaciones fundaraentaies con
tenía tal soberana disposición:

1.® Que las bajas debían de ser com
probadas por el Ingeniero Agrónomo 6 
Perito agrícola de la oficina de! Eogis^ 
t r o .

2.® Que producirían, cuando no s© ©ii- 
centrase compensación, alteración e:a la 
riqueza del término; y

8.® Que la Dirección General de Con
tribuciones era la que en definitiva rroro- 
baba las bajas, reservándose ¡a facu t-id 
de comprobar toda la riqueza del térmi
no cuando lo considerase oportuno.

Las demás reglas eran de trámite ó 
consagratoriasdepHncIpiosgenerales es
tablecidos ya para no entorpecer lalabor 
de lá formación del ropartimicnio 

• cupo y de ios, repartimieatos niunv Ip 
les. Tal carácter tuvieron tambié'-' i s 
fijadas en la Circular de esaDireecs'.'i ) 
8 de Abril de 1902 y las de la Real or 
(i0  4 d© Junio deí mismo año, reso'  ̂ i 
do las dudas que había originado o . 
práctica-la aolicacióa de las ^ég^ . 4^ 
y 1.  ̂ de la citada Real oMen ‘d© 2^ m  
Marzo.

Importante fué la. circular de esa Oen- 
íro de 13 de Noviombro de 1902, .a'i-
do la atención He Mb Administraeiqao;'» 
ele Contribacioiies' para que se c i  
guiera en los expedientes do baja par 
filoxera los relativos á fincas no rep: dia
das y las que lo habían sido con sarm ie.a-’ 
tos americanos resistentes, pues 
píimeros los acuerdos habían de 
efectos por tiempo mdeñnido, y l\. 
segundos sólo por diez aíios, de ccíA ü’- 
midad con lo preceptuado en el núme
ro 2.® del artículo 6.® del Reglamento de 
80 de Septiembre de 1885, de que se ha 
■hecho mérito, debiendo duraB.t0  dicho pe
ríodo tributar como destinados al cui'd- 
•vo de cereales ó,de pastos, según sus cir- 
cunstanclas y de conformidad con lo do- 
terminado en ei número 5.® del arüca-
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lo 5el del referido Reglamento. Do esta 
manera se aclaraba para las Administra
ciones que no habían estudiado él con-, 
eepio de ios e^podiontes de baja por des- 
truocj'ón de viñedos debido á la ñloxara, 
el alcance del mismo.

. El número d e  k s  bajas acordadas que 
exponía el copo del Tesoro en muchos 
términos niunieipaies motivó la Real or
den de 6 de Junio da 1905. que desarro
llando los preceptos contenidos en las re  ̂
gias 2.  ̂y 9.  ̂d e  la de 24 da Marzo de 1902 
estableció fundaiiientalniente que. en los 
expedientas no proaentados aún en las 
oñcioas provinciales ó sometidos á la 
aprobación de esa' Centro fuera requisi - 
to indispensable para acordar la baja 
vcertiñoacién expedida por el Jefe de la 
Brigada técnica.. .correspondiente, croan- 

' do ol efecto dos organismos detesta clase, 
^.iio para' las provincias de Barcelona 
y Tarragona, y otro para las de Cádiz. 
Álfíiería, Córdoba y Málaga,

Lí̂ . circular de 4 de ISToviembre de 1911 
recordó la necesidad de enviar á.esa Di
rección General los expedientes de baja 
de fincas ñloxoradas,- como también ■ lo 
Babia reiterado el artículo 27 del Real 
decreto de 5 da Enero de 1911.

La Real orden de 2S de Agosto de 1912̂  
aprobó las Instrucciones á que habían 
de someterse tanto el personal técnico 

los Ayuntamientos de ios términos 
ófeímnificados y ios paríioulares, para^ la. 
t r a m i ta c ió n  de los expedientes de que so , 
tratíi. m n  el objeto de buscar la compen
s a c ió n  á las bajas siempre que fuere fac
t ib le ,  ■

Y por fin, la Real orden de 22 de Julio
de 1915 dictó nuevas reglas á que habík 
do ajustarse el procedimiento en dichos 
espedientes, é introdujo la novedad de 
con íiirá  las Administraciones de Con* 
tfibuciones la facultad de resolver por 
acuerdo que no tenía que ser consulta
do, sino sólo reclamable en la forma que 
date^’mina el Reglamento ■ de procedi. 
mle\‘tos.

í}o iodos los precedentes expuestos se . 
deduce que la tendencia constante recti- 
:Bcacla por la Real orden de 22 de Junio 
el,0 19.15, ha sido traer al conocimiento de 
las oilcinas céntrales la revisión de los 
jaciierdos que en.expedientes de baja por 
filoxera pudieran dictar las provinciales, 
€ori el objeto de que s© depurase cada 
v e s  más, mediante un doble estudio, la 
Sipllcacíón exacta de los preceptos vigen- 
tef, y sobretodo evitar por medio de la 
comprobación que pudieran cometerse 
errores ó inexactitudes por parte de los 
Círgatilsmos municipales encargados de 

■ iiístruirlos.
Eli ia actualidad, y después de haber 

sido framitados nomerosos expedientes 
do tal índole por las dependencias de las 
provincias, y resuelto las dudas todas 
que una innovación legal ó reglamenta
ria ofrece siempre en la práctica, no pa
dece preciso que los ucuerdos que aquó^

lias dicten vengan á revisión á ese Gen- 
tro, puesto que són tan claros ios trámi
tes, que no es de esperar que deje de 
existir un concepto de unidad en el des- 

■; pacho de tales diligencias. Pero en cam- 
? bio subsiste en toda su fuerza ia razón 
( que motivó ia necesidad de la cómpro- 
j baoión íócnica ó pericial, porque de otro 
\ modo, es de temer que en muchos térmi - 
j nos municipales llegue casi á desapare

cer el cupo del Tesoro por riqueza rús- 
I tica.
5 La justicia que es debida á los contri

buyentes exige también que no sea mi
sión necesaria en las brigadas técnicas 
la de buscar siempre compensación á las 
bajas cuando ésta no puede hallarse por 
no existir ocultación.

Y por fin, atribuida á ese Centro la fa
cultad de administrar el tributo de terri
torial, es lógico que los funcionarios téc
nicos que para su comprobación se de
signen, dependan de esa Dirección y de 
ios Delegados de Hacienda, siquiera sea 
á esto solo efecto y mientras dure el ser
vicio que seles encomiendo, con el obje
to de ©vitar duplicidades de atribuciones 
que siempre perjudican, como ia expe
riencia tiene demostrado, á la buena mar
cha de los servicios.

En su consecuencia, y 
Considerando que subsisten en la ac- 

tualidad las mismas razones que motiva
ron ía necesidad de la comprobación pre
via establecida oor el número 4."̂  de la 
Real orden de 6 de Junio de 1905: 

Considerando que para llevarla á efec
to no es preciso se constituyan con ca
rácter permanente brigadas técnicas, sino 
la designación, en cada caso, de los fun
cionarios que hayan de desempeñar el 
servicio á las órdenes de esa Dirección 
General y á las inmediatas de los Delega
dos de Hacienda de las provincias, y 

Considerando que no existe inconve
niente alguno en que sean las Adminis
traciones de Contribuciones las que dic' 
ten acuerdo en los expedientes de baja de 
viñados flloxerados y no repoblados, sin 
perjuicio de la reclamación ante los De
legados y ante este Centro ó el Tribunal 
gubernativo de este Ministerio, según los 
casos, de conformidad con los preceptos 
del Reglamento de procedimientos en 
las reclamaciones económico - adminis
trativas,

S. M. ©1 RKY(q. D. g.) se ha dignado
disponer:

1.̂  Que tan pronto sean presentados 
en las Administraciones de Contribucio
nes expedientes de baja por viñedos fllo
xerados no repoblados, las Delegaciones 
de Hacienda respectivas darán cuenta á 
esa Dirección del importe de las bajas á 
que cada expediente se refiera para que 
ese Centro directivo, cuando así lo esti
mar© conveniente á los intereses del Te
soro, proponga á la Subsecretaría de este 
Ministerio la designación de funciona- 
)Tio9  técnicos que ajustándose ft las ins

trucciones de esa Dirección comprueben 
las bajas que motiven el expediente; y 
siempre que la Dirección General acuer
de la comprobación previa, las Adminis
traciones de Contribuciones se absten
drán de dictar acuerdo mientras no cons
te en el expediente el informe de los Pe
ritos.

2.  ̂ Que ios gastos que tales compro
baciones originen se satisfagan con car
go al capítulo 1.̂ , artículo 3. ,̂ sección 10 
del presupuesto vigente.

3.® Que en el desempeño de su come
tido se atengan los funcionarios técnicos 
á las instrucciones que dictó la Real or
den de 26 de Agosto de 1912, teniendo en 
cuenta que no es absolutamente precisa 
la compensación de las bajas solicitadas, 
cuando ésta no sea factible, por no exis
tir riqueza oculta ó mal evaluada.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 3 d« 
Agosto de 1917.

BÜGALLAL.
Señor Director general de Contribución

nes.

iHlSTERIO DE M  CÍOBEMACíéN
REAL ORDEN 

Dmo. Sr.: La Ley de 12 de Junio de 
1911, relativa al régimen de casas bara
tas, y el Reglamento para su aplicación, 
no determinan la forma en que han de 
ser sustituidos los Vocales de las Juntas 
de fomento y mejora do habitaciones ba
ratas en los casos de falta de asistencia á 
las sesiones por ausencia 6 enfermedad, 
y no se determina tampoco el modo de 
cubrir las vacantes producidas en dichos 
organismos p >r muerte de aígunb de sus 
Vocales.

La demora en la tramitación de los 
asuntos en que por mandato de la Ley 
han de entender las mencionadas Juntas, 
pueden originar innegables perjuicios, y, 
además, impedir que los preceptos de 
aquéllos tengan la debida eficacia.

En atención á lo expuesto; de acuerdo 
con lo informado por el Instituto de Re
formas Sociales y por analogía con lo de
terminado en el artículo 67 del Regla
mento de dicho Centro que ejerce lias fun
ciones de las referidas Juntas en las lo
calidades donde no se hallen constituidos 
tales organismos cuya alta dirección cp- 
rresponde además al mencionado Insti
tuto, con arreglo á lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes en la materia,

S.. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

La falta de asistencia por parte de 
loa Vocales délas Juntas de fomento y 
mejora de habitaciones baratas á seis se
siones sin causa justificada, en el perio
do de un semestre; 12 con excusa y 18 
por enferinedad, se conceptuarán como
renuncia del pargo, j  la Junta dará PonÔ
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cimiento del caso al Gobernador civil de 
la provincia y al Ayuntamiento para cu
brir las vacantes, hasta la fecha en qiie 
corresponda la renovación del citado or
ganismo.
; 2,° En los casos de renuncia ó defun
ción de alguno de los Vocales, se emplea
rá el procedimiento antes indicado para 
cubrir la vacante.

3.̂  Las anteriores disposiciones no 
afectarán á los Inspectores del trabajo 
toda vez que dichos funcionarios del Ins
tituto de Reformas Sociales son Vocales 
natos de las Juntas de fomento y mejora 
dé h!.^bltaciones baratas.

De Real orden lo digo á V. L á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I.

. mucbí-íS años, Madrid, 10 de Agosto de 
1911

SANGHE21 GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

«IWSTERIO DE roilIT C I
EEAJ-i ORDEN 

Con el fin de que no se interrumpa el 
despacho de los servicios de esa Direc
ción General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en ausencia del Subdirec
tor de la misma le sustituya en sus fun
ciones el Ingeniero Jefe del Negociado de 
Montes D. Ricardo Gómez, y en ausencias 
de éste el Ingeniero Jefe del de Minas 
D. Fernando B. Villasante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ÍDMIlilSmClOlI CEHmi
MINISTERIO D E  GRACIA Y JU STICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Haro, de categoría de ascenso, se halla 
vacante la plaza de Secretario, que debe 
proveerse por oposición, como compren
dida en el cuarto de los turnos señalados 
en el párrafo primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914; y 
habiendo ocurrido esta vacante con pos
terioridad al anuncio inserto en la Gaoe- 
í  A DE Madrid del día 3 del corriente para 
la provisión de las de Cartagena, Huelva 
y Valdepeñas, se agrega á las mismas 
para todos los efectos del mencionado 
anuncio.

Madrid, 11 de Agosto de 1917.—El Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

En el Juzgado da rjrimera instancia de 
Linares se halla vacante, por defunción 
de B. Antonio Munar de la Torre, la Se
cretaría judicial, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por traslación, como 
ppmpoudida e» el tercejro de lo^ turnos

establecidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.® de Ju
nio de 1911, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914.

Los Secretarios a'?pirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Agosto de 19Í7.—EI Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

üMiSIERlO DE iSTRUCClÓI^ PÚBLiGA
Y BELLAS ABTES

OUEKFO FACULTATIVO DE AKOHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS,— REGIS
TRO GENERAL DE LA FEOFÍEBAD INTE
LECTUAL.

Úhras imcritas en el Registro general m-
rresponáientes ál segundo írimesire del 

Í9Í7,
41.915,—üMaristany hurral! Polka hu

morística para piano, por D. José A. Vei- 
ga y Varadis.

.Ejemplar manuscrito,—Fol. con 3 ho
jas. (26.150.)

41.916.—La sonata de Cromell. Zarzue
la en un acto y tres cuadros. Letra de 
Manuel Fernández de la Puente y Luis 
Pascual Frutos, MQsica de D. Gian Tobía 
Nikotra.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 43 ho
jas. (26.151.)

4L917.—El misterio de la jota. Ensayo 
de zarzuela en un acto y tres cuadros, en 
versó. Letra de Manuel Cerezo Garrido.

I Música de D. Gayo Vela Marqueta y don 
Arturo Camacho y Velasco,

Ejemplar maxiuscrito.—Foi con 39 pá
ginas. (26.152.)

41.918. — Estracilla. Páginas madrile
ñas de 1866, por D. José Ortega Munilla.

Madrid. Imp, de Juan Pueyo. 1917.—8.® 
con xiX'278 págs. (26.153.)

41.919.—La señorita de Tróvelez. Farsa 
cómica en tres actos, original de D. Car
los Arniches y Barrera,

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.-8,^ con 
84 págs. (26.154.)

41.920.—El mal que nos hacen. Come
dia en tres actos y en prosa, por D. Ja
cinto Benavente y Martínez,

Madrid. Imp. V. H .  de Sanz Calleja, 
1917.— con 68 págs. (26155.)

41.921.—Los hijos de Aragón. Juguete 
cómico en dos actos y en prosa, original 
dé D. Gonzalo Cantó Vilaplana y D. Joa
quín Téllez de Sotomayor.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® con 
65 págs..(26.156.)

41.922—Él misterio de la jota. Ensayo 
de zarzuela en un acto y tres cuadros, es
crita en verso por D. Manuel Cerezo Ga
rrido y D. Rafael Cansinos-Assens. Músi
ca de Cayo Vela y Arturo Camacho.

Madrid; R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
59 págs. (26.158.)

41.923.—Zapatero y detective, 6 la ban
da del dedo gordo. Baineíe policíaco en 
un acto y en prosa, original de D. Fran
cisco Comes Martínez, D. Eugenio Rodrí
guez Arias y D. Enrique Arroyo La- 
marca.
' Madrid. R. Velasco, imp, 1i917.-""8.'̂  con 

30 págs, (26459.)
41.924.—El recuerdo. Comedia en tres 

actos, original y en prosa, de D. Antonio 
Domínguez Fernández y D. Pío Ariags- 
Carvajal,

Madrid. Imp. de J. López. 1917.-*S.® 
con 67 págs. (26.160.)

41.925.—La Eva ideal. Fantasía cómi
co-lírica en un acto dividido en cinco 
cuadros, original de D. Antonio Fernán
dez Lepina y D. Ricardo González del 
Toro. Música del maestro Jerónimo J i
ménez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® con
42 págs, (26.161.)

41.926.—La Embajadora. Zarzuela en 
tres actos, original de D. Antonio Fer
nández Lepina y D. Ricardo González del 
Toro. Música del maestro Jerónimo Gi 
rnénez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-8.^ con 
76 págs. ( ¿6.162)

41.927.—La mujer.de Boliche. Zarzuela 
en dos actos, en versó y prosa, original 
de D. Manuel Fernández de la Puente. 
Música de Amadeo Vives.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-8.^ con 
64 págs. (26.163.)

41.928.—La dama de los leones. Drama 
moderno en cuatro actos, dividido en seis 
cuadros, original, por D, José Fola Igúr- 
bidé.

Madrid. TIp. y encuad. de J . Yagües 
Sanz. 1916.—8.® con 103 págs. (26 161.)

41.929.—El coloso de 'Rodas, Aventura 
cómico-lírica trasatlántica en un acto y 
tres cuadros, originaL Música del maes
tro Francisco Alonso. Letra por D» Fran
cisco García Pacheco y D. Luis Grajales y 
Lacalle,

Madrid. R. Velasco, imp, 1917.—8.  ̂con
43 págs. (26.165) . ^

41.930.—La buena estrella. Farsa cómi
ca en dos actos, dividido el primero en 
dos cuadros, en prosa, original, por don 
Manuel Garrido y Centeno.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® ĉon 
66 págs. (26.166.)

41.931.—Los trapos del arte. Juguete 
cómico lirico en un acto, en prosa y ver
so. Música del maestro Fuentes. Letra por 
D. José Jackson Veyán y D. Jesús Escri
bano y Macías.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
30 págs. (26.167.)

41.932.—Soñó que tú me querías. Entre
més lírico en prosa, original. Música de 
Enrique Sánchez Ríos. Letra por D. Juaiií 
López de ia Hera.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916—8.® con 
21 págs. (26.168.)

41.933.—La Concha. Historieta cómica 
en tres actos y ©n prosa, original, por 
D. Ramón López Montenegro y D. Ramón 
Peña y Ruiz.

Madrid, R. Velagco, imp. 1916.—8.® con 
106 págs. (26.169.)

41.934.—Petición difícil. Monólogo c6“ 
mico, original, por D. Luis Martines 
Kleiser,

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8,® coa 
16 págs. (26.170.)

41.935.—Ensueños. Comedla en dos ac
tos y en prosa, original, por D. Miguel 
Mihura Alvarez y D. José Andrés de 
Prada.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8,® con 
55 págs. (26.171.)

41.936.—El amigo Oárvajal. Juguete 
cómico en dos actos, divididos en tres 
partes, original, por D. Miguel Mihura 
Alvarez, D, Ricardo González del Toro y 
D. José Andrés de la Prada.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® con 
i8 págs. (26 172.)

41.937.—El encanto de lo prohibido. 
Juguete cómico lírico en un acto, dividi
do en tres cuadros, en prosa, original. 
Música del maestro D. Miguel de la Mata. 
Letra por D, Fernando de la Milla y
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’̂ íi: E, Yelasco, imp. 1917,—-8 ® con
4̂ ) p \írJ¿G.V7Z^

•\ 1.̂  *> j.—Boñíi María Goroaell. Comedia 
<en iUi setos, oiigjjial, por í). Pedro Mu- 
Bí z Su'-a Casríii/"

’Hr^ríiL E, YrlascOs imp. 1916.-—8.̂  coa 
63 pí’‘.->a (2E;; 74.)  ̂ ~

41.999.—EÍ Ffíaeipo Juaiión. Comedla 
«dramática on tres actos y en presa, orí- 
:gi«al, por I). Podro Muñoz Seca Gessri.

Madrid. K. Velasco, imo. 1916.—8F con 
74 págs. (26.175.) .

41,940.—La coleferrá. Comédia lírica 
ea im acto, diradMo ca tres cuadros, orí* 
gins.i.Jv'Iúsica de ios roaGsti-os Cayo Yels 
y Enrique Brú. Letra por D. Enrique Fa> 
radas de! Garro y 13. Joaqúín Jiménez 
Martínez.. *“ , '

MaCfíd. R. Yelasco, imp« 1917.-—8F con 
^0 ^ g s . (26.176.)
' 44,94.1.—El señor Pandolfo. Farsa líri
ca en tres actos, originaL Mdsica de don 
Aroadeo Yives. Letra por D. Pedro .Pé.rez 
Fernández y D. Luis Fernández Ar-, 
davm. , ’

Madrid. íL Yelasco/imp, 1917.-8.^ con' 
B8 págs. (26.177.)

41,942.—Los a'o.gelitos. Boceto de srdne- 
te'en-prosa, original, por í). José' Pérez 
López.
• Madrid. IL YolaseOs i.üip, 19r7,~*-8P con 

Eli págs. (26.178.)
4í.9á3.-^El único querer ó á lo que 

<eb-i3gan los celos. Sainete en un acto j  eii 
prosa, orJgiBal, por D. José dei Pino J i
ménez y D. lianiÓB López Falcón.

Madrid. R. Yelasco, irap. 1917—8.® con 
te  pSgs. (26.179.)

4i,844‘—Mantequilla de Soria. Zarzuela ■ 
cómiea-sain0tesea'Sentimerátai,en un acto 
dividido en tres cuadros, y dos anónimos, 
en prosa, original. Música del Maestro 
X>, Oelestino Eoig. Letra pór D. Antonio 
Eamos Martín.

Madrid. R, Yelasco, imp,, 1917,—8 ® con
42 pág3. (26.180.) ..
_ 41.945,—La Eosarlyo. Hlntremés de cos

tumbres andaluzas, en prosa, original,, 
por D. Hipólito Rodríguez áe M Peña,
' Madrid. -íitíb. M,odema. 1916,—8F ccu 
24 págs, (26.Í8L)

4 i.•946.—La úMma canción. Boceto do 
comedia en un acto y en prosa, original, 
por D. Joaquín Yela Galiano y D, Ramón 
M  ̂ ^^^reno y Salgado.

It i i ü. R. Velasco, imp., 1917.—8.® con ■ 
2?) ^ q 2 6 , 1 8 2 . )

41.947.—La historia de Sevilla. Román- ■ 
ce con música de P. Francisco Bravo. 
Letra por D. Serafín y D. Joaquín Alvd- 
,.rez Quintero.

Madrid. Imp. Clásica Española. 1917.— 
8® con 22 pégs. (26.183.)

41.948.—Mi bebé. Entremés en pros.., 
original, p o r . D. Emiquo Arroyo L" - 
marca.

Madrid. E. Yelaseo, iinp., 1916.—8.® cc n 
le.págs. (26.184.)
. 4L949.—La cogida del ((Castizos». Casi 

gaineto en dos acrtos (el Begundo dividido 
en dos cuadros), original,, por D. Angel 
Oaamaño izquierdo y D. José Andrés de 
Ja Frada,

Madrid. R. Yelasco, imp;, 1917.-8.® con 
63 pága. (26.185.)

41.950.—Mk'Homedes ó. Si bc4m de 
guarra.—Olíied rama bufo en tres actos,

' divididos en seis episodios, original, por 
Í>.,Francisco Gáb)*tnzo Romaro y B. Gar
ios Jaquotoi:

Madrid K. Yeiasco, imp., 191?.—8F eon. 
'64 págGs, (S6.1S6 )

41.951.—Las Buüragistas. Comedla eó* 
mica en dos actos y en prosa, originál, 
por D. Gregorio OoiTociiáxio Ortega y

Biciardo Fernández MnrHeía,

M a d rid . E . Y o lasco , im p ., 1916.—S.® c o n  
54 p á g s , (2a.l8?„) Y  .

.41.952.—A ?nor Z a rz u e la  e n
un a c to  y  c u a tro 'c u ? ? ú tí s, en  p ro s a ,  o d g l -  
Bs\l. M ú sica  d a  I>. R a fae l O r te g a  L u n a . 
L í i r a  10?: D. F J c a rd o  v  D . G a rlo s '.D ía z  
CL n ’ %

2 c uL ?  Y '^asco , im p .,  1916.— 8.® c o n
45 ( W í  I !

4 1 9 t J   ̂ p p is o d ío  d r a m á t i  •
co e F''" ‘ ‘ y 'verso , p o r  rloa.
l ia 'o i  )i I  " í 

M a l i i i .  Y eberco, lu jp .,  1917.— 8.® co n  
15 p a g s .  20.íbS 'J
' 4L954.— E l fJ l'iíi‘o  L /u y o . Jü g u e -te  c o -  

ifiico  611 t r e s  . o . s J n a l ,  p o r  O. E xiri- 
q u e  G a rc ía  a íy ?  rc z  i D. P e d r o  M u ñ o z  
Seea. ■

M a d rid . R . Y elascO j inip,,, 1917.—8.® c o n  
87 p á g s .  (26.190.) . ^

41.955.—L a  lo c u r a  d e  M a d rid . Ju g iie t©  
GómíGo en d o s  ac to s , o r ig in a l ,  p o r I > .  E n 
r iq u e  G arcí-a xAlvaras y  D. P e d r o  M u ñ o z  
Seca.

B íad rid . R._ Y e iasco , im p ., 1917.— 8.® c o n  
52 p á g s ,  (26.191.)' ■

4L 956.—D e sp u é s  d e l b a i le .  M o n o lo g o  
o ríg ÍB a l y en v e rso , p e r  D . J u a n  G a rc ía  
G o b ach o .

M a d rid . E. Y élásco , im p .,  1916.—8F con 
15 págB. (28.192.)

4 i,9 5 7 .-^ l¡Y o lia y  u n o  b u en o l! E n tr e m é s  
é ii p ro s a ,  o r ig in a l ,  p o r  13. M arm ei G o n z á 
lez  G ó m ez. ’,

M a d rid . R , Y e lasco , im p . 1917.— 8.® c o n  
15 p á g s .  (26.I9S.)

'41 .958 .— ü i i  día fe liz  o E l  a m o r  d e  lo s  
a m o re s .  Z a rz u e la  m e lo d ra m á tic a  e n  u n  
ac to  y  t r e s  c u a d ro s ,  e n  v e rs o  y  p ro s a ,  o r i 
g in a l .  M ú sica  do  13./E n r iq u e  S á n c h e z . L e 
t r a  p o r  D. M a n u e l é -o n zá lez  G ó m ez.

M a d rid . R . Y elasco , im p ., 19i6o—8.® c o a  
29 p á g s . (26.194,)

41.959.—La audaz aventura. Comedia 
e n  t r e s  a c to s  y  en prosa,/por B . A le ja n 
d ro  F. M a rls ta n y -y  G u a s c h r  

M a d rid , R. Y e laseo . im p . 1917.—8.® c o n  
67 p á g s .  (26.1953 '

4LS60.— Y ia^e ■ Im p ro v is a d o ;  p a s a t ie m 
p o  c ó m ic o -lír ic o  In v e ro s ím il  e n  t in  ac to , 
c iv .d id o  e n  eJiico c u a d ro s ,  e n  p ro sa ,  o r í-  
g in a L  M ú s ic a  do i rn a e s t ro  ,D. M iguel, Q a i '  
jm .o ; l e t r a  p o r  1). V íc to r  B e rra , p se i id . d e  
D. L e ó n  N a v a r r o  S e m in o .

M a d rid . K. Y e lasco , Im p . Í 9 i6 .— 8 F  c o n  
4 J o á g s .  (20.1953 

41.96 .—E l e d in e n  d o  to d o s ; d r a m a  e n  
t i  es a c to s , p o r  D . F e d e r ic o  O iiv e r  C re sp o .

. M a d rid . L ib . ÍB ie-rn ac io n a l. 19 ifb—8.® 
c o n  220 p á g s ,  <26,19-7.)

4:1.962,—E l R a |á  de • B e n g a la ;  ope i te  
c ó m ic a  e n  d o s  a c to s . M ú s ic a  d e  O. R a  i x 
C r lle ja ;  l e t r a  p o r  D, M ig u e l d e  Fala^  i 
L i jg a d a .

l a d r id .  H, YelascvO, im p . 1917.=3.®  c 
54 p á g s . (26.198.)

41,983.— E i v ia je  d e l a m o r;  fa:o.tasía cu 
m ie o - lf r íc a  e?i n a  ac to , d iv id id o  e n  ’ se is  
c u a d ro s ,  o r ig in a l .  M ú sica  do  lo s  m a e s tro  
C a jo  Y e la  y  E n r iq u e  B rú : i e t r a  p o r  d o n  
E n r iq u e  P a r a d a s  d e l C e rro  y  D. J o a c ju in  

- J in ié n e z  M ar'bbies.
M ad rid . I f  Y elasco , ! m p . 1916.— 8.®. c o n  

49 p á g s .  (26.199.) , '
41.964.—E l H ijo ;-c o m e d ia  e n  mi a c to 'y  

-.ro sa, o r ig in a l ;  p o r  D. J -a a n ' F l id ó  y

R . YMasco , im p . í9 í7 .~ -8 F  c o n  
25 p's's. (t-G.2u ')

4iA aÓ .— i-AS m a d re se lv a s ;  c o m e d ia  e n  
j p ro sa ,  o r ig ii is l ;  p o r  d o n  

Jo r ó o - A  MíVÜin. ■ '
Ma u  ‘O.  ̂ , X la sco , im p . 1916.— 8.® c o n  

I 78 p á g s .  (26.201.)
[ 41.966. — R osio ...; © ñ trém es e n  p ro s a ,
¡ original; por DdArturo Ségóviá Rüiz,

■ Madrid. R. Yelasco, imp. 191.7.—8.® con 
18 págs. (26.2023 

41.967.—El rey de la  martingala; pelí
cula cómico * lírica en • i). o acto, dividido 6B 
cuatro cuadros,, original; música del 
maestro Foiit; letra por I). Angel Torrea 
dei y  ’I). Antonio Asen jo Feroz
Cábipós. ■ '

Madrid. R. Yelasco, imo, 1916.—8.® ■ebn 
47 págs, (26.2033 .

41,968..—Oreosanos ilustres; por D. .Ba- 
nii:o FerBández AAonso.

Orense. Imp. da El "Diario dé Orensei».
1916.—S,® con 215 págs. y 3 de ind. (76.); 

4L969.—La copiatista.gii/aria; cuplé. La
Sibila.; cuplé. A quien quiero m  ni gita
no; cuplé. Letra y música por D.  ̂Rosarlo 
Gáro0Í0S Cánovas, con el pseud. de Yíb- 
leía. . . '

Ejemplar maB,ngcrito.—4.® a,país, con 
6 hojas. (26.2043 , ■/ ■; . ■

41.970.—D.a pura sangre; danza 'gitaBá 
original; por D. Manuel Font y do Anta.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. eon 2 
hojas. (26,205.) .

41.971.—Poliñicecias; por D. Liüs Ro
dríguez F. Gasai (Palique).

O viedo. Est, Tip. «El (3orreo do Astu- 
riasi). 1917.—4.® con xiv-118 págs. y 2 do 
ind. (2/4.)

41.972.—Compendio de Geografía espe- . 
cial de Esoaña, por D. José Lafuente Yi  ̂
daL ,

Sálanianca. Est. Tlp. de Calairava.
1917.—4.® con 230. págs. y 2 de índice. 
(2333

41.973.—La vida de Cristóbal Colon y 
su descubrimiento de América, por don 
Manuel Gómez de Uribarrl

Sin i., imp. i i i . a. (Barcéloiia. Argos 
Film. 19173—B.® apais. eon 10 fotografiar. 
(8.686.)
■ 41,974.—La liüiá, por D, Jeróninio Ber

trán y Guixá.
Barcelona. Sin imp. (Marcó). 1917.— 

con 11 págs. (8.687.)
41.975. — Mqnítor 'taurino; por  ̂ Pep^ 

Mora, psoud. da D. José Mora García: 
Madrid. Tip. Muúdiai.J'fl7 —B,®'con'41 

págs. y  im mapa. (26.2063
■ 41.9kb—Fiesta dei Arbol, por D.* Ade-'' 

lina -Méndez 'do la Torre y Rodríguez.
Bilbao. Centro Tipográflcó. 1917.—SF 

con 16 págg. (603.)
41.977.—Diccioriario general •Hidroló/; 

gico, comprendiendo tórmi;oQS de fisico
química y  geología y un -inaxia'hidrológi
co de la Fealns'íila ibérica, por D. Bipé** 
lito Rodrigaez PlBilia.

Madrid. íoip. y Ene. de Julio Oosano. 
191íl~-4.® con 408 páginas y un mapa. 
(^6.2073

41.978—Manual del aspirante á ingre- 
5 en el Cuerpo Auxiliar del de latenden- 
a del Ejército, x̂ or D. Manuel Lorenzo y 

Rea. . ' ' ’ .
Madrid. Imp, y Ene. de Julio Cosano, 

1916—4.® con 602 págs. y una d© erratas. 
(26.2083
. 41,979.—El BálticOj.notas bistóricO'Crf'’ 

ticas de Jos esfqorzos. hechos .para bu 
neutralización, por B. Nicolás Rodríguez 
Auiceto.

'Salamanca, Tlp. Popular.' Imp. de «ÉL 
Salmantinos. 1916.—4® con 45 páginas. 
(2343

41,980.—Elementos do Estadística, por 
I), Aritemió Torrentg IVl'oBner, 

iiarcolona, Im.p- La casa da los Se
cretarios, de liajer Hermanos- y'Compa- 
fíía. 1916.—8.®,eon 29 págs. (8.690.)

4L98L—-Industria.práctica de las con- 
servB.B alimenticias, por Mcssio F., O'li-, 

' vá.a (D. Nicasio Francisco Oiíva'ii y P ak ’ 
don) ■ '

Bárcélona. Imp. da í). Ríbó. 
con 184 págí§#
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41 J82.“-Oaiíitoi  ̂escolares, do üBo-eii las. | 
l ŝcBOIas NormaleííS Escuelas ptiblicas j  
Centros docentes de España, tomo II, por 

Carlos Scliomann Hardj.
BarceiODU. Tads, p;e'ab, y estoiup. do 

xuúBica do A. Boilsoii y'BemáscoBi. Bio a. 
íi9 lT)..“-FoL con 4l págs»'(i80d

41.983.—FaBÍan la Tnlipe, por DA Ma» 
TíaBorsaBuccL ..
• Ejemplar maimscríto.—Fol. apais, con.
2 hojas. (8.694.)

41.984.—Habitaciones a'^Bai âbladas (se
rle primera). ' ■

Barcelona. Fraacisco Madriguera, 1916-. 
XJn tomo‘da 20 por 30 cm., cen 82 lioJaBr 
(28.209.)

41.985»—El- suicida, libro de ©nsajos, 
ñor D. AXíomo Re jes Ochoa,
' Madrid ímp. d© M. García, y'G, Sáes.
1917.—8.̂  eonlSS páginas y una de eoio" 
16^.(26.210.) , ■ ' .

41.986.—Fo,iias, canto popular de Oaiio.- 
mas, transcripción, para piano, por Á. I. 
Marera, seiui de D. Ildefcmso • Aliet" j  
Martra,

Barcelona. Álesio Boüéau. 1917—Fol.
, con 4 págs. y port. (26.211.)

41.987.—Maziirká Nocturno, para pia 
no, por D. Agustín Borguñó Garrig'a.

Barceicnai’ Alesio Boiiesiu. Fol.
,<5on 4 págs. y portd)i6.2Í2.) ' :

41.988—Granada, serenata (recuerdos 
de.l Patio de ios Arrayanes de ia Alliain»

, hra), iwf D. Agustín Borgañó Gar,rigac 
Barcelona.-Aiesio Boiíeau. 1916.—Fol» 

•mu 6 pBgs. y port, (26.213.)
41.989. —Flores de Boviiia> Berenata es

pañola, por D. Agustín Borguño Garriga,
'Barcelona. Alesio Boiieau. 1916.—FoL 

COB 6 págs. y port. (26.214.)
41.990.—R©meínbran7.% poesía de don 

F. Bodríguez Marín; música por D. Do
mingo Julio GéiHez.Garcíaj con el- seiidr 
de Julio Gómez.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916—Fol, 
oonSpágs. y port. (26.215.) ^

41,9Di,—Tristán, tango, por D. DomÍbív 
co Hossi Oassini. ^
‘ /Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 3 págs, y port. (26.^16.)

41.992.—El re j  ciego, tragedia en tres 
. actos y en yerso, por D- A.dolfo /ipoute 
Mártiiaez.

Madrid. Imp. d© Fernando F'©*, 1917.— 
a."» con 155 págs, (26.217.)

41.993—El panal de íñiel, farsa cómi- 
' o©-If.rica en dos actos; música del niaes* 
tro-Cabas; letra adaptada ai castellano, 
por D« Éariqu-o Feiaiández Girtiérrez

• H’oig y D. José Marco Davó.
Madrid. R, Yolasco, iinn. 1917—8A ooii 

^l ̂ g s .  (26.218.)
41.994,—Ei coloso d© Rodas, aventura 

cómico lírica trasatlántica en un acto y 
tres cuadros, original de D, Francisco 
Garo.ía Ps^checo 3:̂ D, Luis G.ra|ales; m-,úsí" 
ca por D. Francisco Alonso Lopes.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 20 lío- 
jas, (26.219.)

41.995.—Él Panal de inieL Farsa cómi- 
ca-lírica en dos actos, de D. Enrique F. 
Gutiérrez-Roig y D. José Mano. Música 
por Do José Cubas Quílez.,
 ̂ Ejemplar manusGrito.—FoL con 11 ho

jas. (26.220.)
41.986.~Saloinóii tercero. Zarzuela. en 

uá acto, dividido 00. tres  ̂ cuadros, origi-' 
nal de D. Ramón Díaz Mírete. Música por 

■ Calleja y Gómez.
E|em.plar raaimscrito.—FoL con 24 ho

jas. (26.22L)
41.997.—La Eva idea!. Fantasía eomico» 

luica en un acto, dividido en cinco cua- 
de D. Arntonio. F« Lepina'j 

D. .Ricardó G. del Toro. Música por clon
Jerónimo Jiménez Bellido.

EJomplar siaaiiscrlto.—FoL con 42 ho
jas. (26-22A)

4L99B.—Migu0l!n. Zarzuela en un rrA, 
divldiao tx:m eú prosa»
BBí do £)., A'rraaoóo Oavero:^ j  í). José 
María OaateiLví, M.óaioa por D, Jcc'^ ‘H- 
diIla Sáoohor, ' ,

Ejemplar nialiúscnto.—Fol. con 17 pá- 
gi?i£fo (26.1bl3.) ■ ' .

u b - . V

c orig;orA do r .  ib J
11 D Gorl?s 'lo L'_íí  ̂ D,

Lox^ano. Música por D. Manuel Quislant 
 ̂ d y D. i?ocro BadA 

Ejemplar manuscrito—Fol. con 83 ho
jas. (26.224.) • '• ■

42 000Ó—La Chicharra. .Comedia lírica 
en un acto, , dividido 011 ir-m caadroSj ori- 
ginaí^de B* Eoriqu© F a r a d j . D .  Joa
quín Jiménez. Música por D. Cayo Ye.la 
Marqueta y D. Bnrique Brú Aibiíiana.

Ejemplar ííianüscrito.-'Foi.'con 14 ho
jas. .'(26.225.),
' 42.601.—La Reina C: .*i ¿ ^a,, Canelón

por De Enrique Oereso nv tgra.
Éjemplar escrito —Una hoja

w í ^ i S M p l  '
?02—Tratado de Patología módica, 

T >^mT?ri.m9ro. BrÁ.fa.rmedaíies de.lósbrou ¡ 
y de ios piiúnones.—Tomo segun

do. Enfermedades de ios pulmones y de 
11 pleura—Tomo tercero; Enfermedades 
del ^parrio diroillátond, pof el DA doú 
Eduardo Garda del Real.

Madrid. Hijos d© Reus, im.ps. 1916— 
T.ros toulQS on 4J 'Ot P'ágs. el tomo 
príMoro, 600 y ■ íáois. ©I ñegiindó y 637 el 
íorcero. (26.227.)

42.008.—Batos biográficos y Novena de 
la Sierva de Dios María de Jesús, Carme
lita descalza de San José, de Toledo,-por 
©i K. P; Joaquío de la Sa,g.rada Fo.milia, 
en ©1 '.mundo Saturnino Díev. y Diez.

Toledo. Imp. de Viuda ó Hijos de J. Pe- 
Ii6L 1916—16F con Í6 págs. (209.)

42.004-.—Aibiirn Muñoz Roárígo.bz. Cua
derno número 2.. i';o«ecyioo. da cenciones 
origina.Rs. dosaB La niáB cotu-
prieta. La vagabund'. Mo sica de’Dĉ  Emi- 
Íía Féllalva Lozano, Lewd por .Di Ignacio 
IVlodoz RorlrfguGz,

E leniniar mariiisorito,—8.’-̂' con' 8 hojd.ñ̂  
(26.229.)

■ (S e  C f m t i n m - r á j
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8 ec(yíón d e  p m r i o s .

■ Visto el expediente do caducidad d© la 
parte de la prlme.ra playa fiel Sardinero, 
en la provincia de 'Santander, que no 
aprovecha ia Sociedad anónima Éi Sar
dinero, de las que le faeron' otorgadas e?a 
dicha playa: • ' ■

Visto el íiiforme del Oonsejo d© Es
tado: ■ . '

Resultando que por Real orden de 8 de 
Junio de 1868 se concedió á B. Arturo y 
D. Gésar Fombo autorización para úoiis- 
tn iir una casa de baños en iü playa dei 
Sardi.nero, balBerio, que según, ei pro
yecto había de tenor 88,40 laetroB de lar
go ,y 8j40 metros de fondo:

Eesiilta.ndo que posteriormente por or© 
den dei Gobierno de la República, de i4 
‘de Febrero de 1874, se autorizó la ara- 
plladó.n de dicho ostabledniiento,. 'por 
ambos' ©xtrem.os, en 126 metros^d© longi
tud hacia ei N. O. y de 120 hacia ei S, O.  ̂
coa la condición de que habían de que

dar íerminadas las obras en el plazco dé 
dos añu^, á co'atar de ia citada fee.ha, y 
oaü Maoaa,.a libre el acceso yuso público
Uc'-

Rüitaoajido qiié por Beai orden de íñ  
do de 1877 se otorgó á ios
t-ünce«io!,:anos una ‘prórroga áe clieoi- 
ocho meses p,ara la ter:aiinatíi6.n de las 
ornas, y por otra de Si do DlcÍ0.m'br0 da 
1879 se eoBcedió n'uota prórroga de igual 
düradüii, autcf¿izando .ligeras al.teraeiO'’ 
npá 6h la dis'tribución de las ciependen- 
das fiel balneario: -

.R53Buita:nd.ó quo eo.n fecha 18 de DI'» 
ciembre'da 1882, el ingeniero Jofe de 
Obras Públicas da la provincia Toinitió á- 
este Min.isi;erio un c©rtí.0.cad.o en e.l que sef 
manifestaba liailarsa construido un graU 
palnfilón de 184 metros de longitud por
0 ¿vatros de anc.ko, para balneario, con 
tócalinatas do acceso á la playa ,y una

ó pue.ate d© comuiiicacioii con ia 
playa; señalaba la existencia do uno^ ten» 
ív- 'cros Y lavaderos y «los rampas de ac- 
anso á ia playa, asi como e.n la parte pos» 
teríor del balneario y en m  extremo de» 
recho }m dcpf¿.rtamerito p,.T.a maquinas; 
ín.dicaiKio, por úitim.o,-ai cüferan» 
cías co.o el proyecto» no .oo..>iaTte io cual 
eo'iisidGTaba .̂ cumplido el program.a de la 
concesión. V como consocueneia deí cer» 
tlñeado S0 declaro, por Reai ordnen de 2 
de Enero de 1883, que .se había.ri campii» 
fiíJ las eiáasulas dé la conceMón:
. íiesuiiaiido íp.© en vtóad de nueva ins

tancia, plano y iiota ©xpiieaEiva presenta» 
do's por B. César Fva,tt5bü, se le autorizó 
en Real orden de 14 de Majo de 1.962 para 
ótlstRuir la parte de construvcioBm© ma
dera' 'por líorird.géii y cemento armadfi; 
según el plano, al bíílneario había dora» 
suitar con una longitud úe 183 metros y  
una anchura d© metros, j  p'revto 
rocoB.ocÍDil ente d© las obras fueron apro
badas al 4 da Agosto dei m'ismo ñño^'sm  . 
háoéfse referencia á la longitod: 

Resultando que ©n Agosto de ‘i9í4,.doíi. 
Ca,rlGS Fo'm.bp,ge;caríía dais. Sociedad ánó-,, 
nima S.í Sardi110.ro, sclicR.ó a'omrizaeióii 
para llevar á cabo algunas reJoriaas en 
e.l balnoa.rio, qua ;iii©roii autorizadas p o r ' 

■ Búa! orden d© 17 de Abril fie 1.916:
Eesullaiido que B. Eogonio Rioyo, eik 

20 da J d e f i l f i l  1- dirigió h na ijastancia 
á este Mimsterlo ;i5uplicando íe íuora con» 
cedido empiaz^ar en’la primera pL'iTa úqí 
Sardinero, entre ©i bainoano do 
y lík ermita d© San Koqxe un 
miento permanente de baños y ocupar bí)

. íkstros imeáies de pUya irerta L cficto 
essa bieclmiento, j  dada á ia insta acia la 
traniitación correspondiente, se dictó la 
Kea.! oMem do 2i da Novlembra de 1912' 
otorgando la concesión sdlieitada: 

Res'ultando que contra esta EenI orden
1 filé i'iiterpuastó recurso contencloso-ad» 

m.i.iiistratiyo por la Sociedad, El Sardine»
: ¿ risiíieró áqnéila lesiva ai. dar©»
: eko oD© tiene á ‘disfrutar dol aprovecha» 

in*o  ̂ ia 'parte de pHya que I0 fué 
otorgada por anteriores'disposiciones de 
la administración activa, acorda'ndo el 
fallo recaído revocar la Kííal orden de 2í 
d© Mo¥Í0m.b.r© de 1912, y  declarar que 
eetando subsistentes las concesiones he
chas á D. Arturo y D. César Pombo, trans
mitidas, á la Sociedad, El Bardío.ero, no. 
puede la Administración ̂  rea.llsai.* otras 

p:inovas co.n ' ©1 propio objeto e.ii oi trozo 
'do plava comprendido entre ia ermita ó 
Punta'de San'Roque j_Fiq;a‘io m‘ieiitras 
no declare la caducidad, siquiera sea ©n 
■parte de aquéllos, fijando ei ospaeio libre 
fiisponible, sin perjuicio áel. aprotacha- 
miento que corresponda á .la. expresada
'Sociedad: • . •

Resiílíando que anulada la concesión
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hecha, á Eugenio Éfóyo, solicitó ésto 
QU0 en cuís^piimieiito de ia segunda par
te de la sentoiicíay se instruyera expe
diente de caducidad del trozo de playa 
comprendido entre el balneario de Poin- 
bo y ia ermita de San -Roque; y así acor
dado, ¿nforma la Jefatura' de "Obras Pd- 
blicáis de la provincia acompañando un 
plano detallado de la obra que en la ac
tualidad existe, y proponiendo la caduci
dad de las concesiones otorgadas, excep
to en la parto realmente construida: 

Resultando que dada vista del expe
diente á Ifx Sociedad anónima El Sardi
nero, dió su conformidad al plano y se 
opuso á. la declaración de caducidad, por 
.6ntend¿cr que se ]e ha&fa concedido la 
■ play-:¿ entera, y porque, desde que se -em» 
po'Ló á usar de la concesión se han colo
cado casetas rodadas á lo largo de la pla
ya, hecho que determina á favor de la So
ciedad^ concesionaria el derecho de se 

. guir disfrutando de la playa para insta- 
lar^casetas, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 60 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, de?:,de cuya promulgación 
hussa el día Jiau transcurrido con exceso 
los veinte años que el artículo marca: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Pdblicas expone que en todo el sector 
Sur ha sido e l  público el que coloca du
rante, los veranos casetas portátiles, y en 
el Norte se instalan las de la Familia 
Real, auno^ao es posible que la Sociedad 
concesior^aria haya podido ocupar algún 
terreno^ pues hasta la autorización pro
visional y temporj.1 á que aluden ios ar- 
tícuí os 39, 40 y 41 de la ley de Puertos; 
P0Vo, sin embargo, íeaien do en cuenta la 
grandísima necesidad para el público del 
balneario, donde concurren todos los ve- 
íranos muchos miles de bañistas, y que 
€i citado establecimiento sin el aesahogo 
del trozo de playa que tiene enfrente 
para la colocación de casetas rodantes re- 
áuiíaría en extremo deficiente, propone 
la  Jefatura que se .reconozca á la Socie
dad El Sardinero, no sólo el derecho al 
terreno ocupado por la galería ó balnea
rio con arreglo el plano unido al expe
diente, sino también, al trozo de playa que 
tiene enfronte para' colocar casetas .por
tátiles íie baños, siempre que no se inte- 
rrjim’pa, el tránsito y esparcimiento pú
blica, así como ei servicdo’ de salvamento 
y vigilancia de la costa, declarándose la 
caducidad d© la concesión en lo referen
te al resto de la primera playa del Sardi- 
jiero: , ■

Resultando que elevado el ©xpedieiite 
á este ■ Ministerio, el Servicio Central de 
Puertos y Faros entiende que procede 
declarar la caducidad d© la concesión de 
toda la parte de playa .que f aé concedida . 
y que no ocupa el ediñcio balneario, é 
invitar á la Sociedad concesionaria que 
solicite del Ministerio la concesión para 
ocupar la zona de la playa situada frente 
al balrieario, ó bien pida anualmente la 
autorización al Gobernador civil de San
tander: *

Resultando que ei Consejo de Obras 
Públicas informa y formula propuesta 
análoga á la expresada:

Considerando., que la naturaleza y ©feo
tes de las concesiones, administrativas, 
especialmente Im  autor!z.arla.s antes en ia

Ley de 3 de Agosto de 1866 y ahora ©n la 
de 7 de Mayo de 1880, artículos 44 y 45, 
están integradas por la reunión de dos 
circunstancias índispeBsablcs para obte
ner ei respeto y la garantía de ia Admi- 
lAistración; y son .estas circunstancias 
concederse en el mar litoral playas o -te
rrenos contiguos de aprovecliamieBío y 
uso público, y tener por objeto- un servi
cio privado ó. público:

Considerando que las concesiones otor
gadas de esta manera no constituyen mo- 
nopoiio, y se podrán, por tanto, otorgar, 
otras de la misma especie dentro de la 
misma playa, siempre que con ©Has no 
sufra perj.uicio el servicio público, ni se 
impida ó diñciilte el uso de las ya esta-, 
blecidas: '

Considerando: que fácilmente s© com.- 
proiid© que sólo la observancia de condi
ciones determinadas sirva- para mantener 
en vigor la concesión hecha,' puesto que 
tratándose de terrenos susceptibles de 
aprovechamiento constante y libre, en 
genera!, y de disírüt© autorizado en par
ticular, desde el momento en, que ei m.oíi- 
vo legal d.eíermmsi]it0 d© la excepción no 
se re.aiiza, está en ©1 deber la Adminis- 
ttación de reintegrar ioS' terrenos com
prometidos á su .anterior carácter, per- 
ini,tiendo ©1 uso público ó ei dis-frute par-' 
ticular si ,de nuevo fuera solicitado, y, 
por tanto, ■ resulta ' en consecuencia, que 
en el cum.plimiento' de las cundieiones de 
la concesión, que es una situación ,de he
cho, tiene firme apo^vo el ■ estado d© dere
cho del concesiónariOj, y faltando aquélla 
es exigeocla , legal, que caduque éste, co
rrespondiendo á la  Administración ©1 
examen y resolución, conforme reconoce 
el Tribunal Supremo, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, en la sentencia dic
tada en 2 de Diciembre de 191.5, que se 
cita en el extracto de antecedentes: 

Considerando que expuesto en térmi- 
noS'generalés el :concepto de concesión 
administrativa, procede hacer aplicación 
al caso de que se trata, debiéndose mani
festar que desde ia Real orden de 6 de 
Junio de 1868 hasta ia d© 2 de Enero de 
1883, ©n todas se ha hecho referencia á la 
construcción de un balneario, pero ©n 
ninguna se alude ai aprovechamiento de 
los terrenos d© la playa contiguos al ©di- 
flcio:

Considerando que acaso la revisión de 
las concesiones hoy propiedad de la So
ciedad anónima El Sardmero, pusiera de 
manifiesto e.l incumplimiento d© alguna 
condición impuesta, pero este aspecto de 
la cuestión cede ante el Iiec.ho cierto de 
venir furicionando el balneario desde an
tes de 1883, y á este Iieciio ha do asignár
sele una importancia legal que la Admi
nistración no puede desconocer, pero 
subordinada á la. existencia del balneario 
cuyos emplazamiento y extensión apare
cen ©n el piano levantados por la Jefatu
ra de Obras Públicas de Santander, y ai 
que ha suscrito s,u coniorin.idad la Socia» 
dad concesionaria:

Considerando que la Administración, 
obligada á respeta.r el permiso que diera 
para construir ©i balneario y á mantoner 
las disposiciones uiteriores que 1©. apro
baran, nada más debé hacer, pues otor
gar la playa do! Sardinero en toda la ex

tensión comprendida entre Piquió y la 
ermita de San Roque, sería tanto como 
convertir un monopolio, ni solicitado ni 
concedido, en favor de la Sociedad anó
nima Ei Sardmero, que sólo pidió la par 
te de playa necesaria para construir un 
baliieario, quedando los terrenos no ocu
pados en disposición de utilizarse públi
camente ó de autorizar otra concesión 
tan pronto como se los libre de la traba 
administrativa que pesa sobre ellos, en 
razón á haber sido parte de un proyecto 
que no se llegó á realizar, y que, por con
siguiente, está incurso en caducidad, y 
téngase ©n cuenta además que el sentido 
informador de las anteriores considera
ciones significa el cumplimiento de la 
mencionada sentencia:

Considerando que en cuanto á la  pre
tensión que formula la Sociedad El Sar
dinero, respecto al reconocimiento de 

i derecho, derivándole no de la concesión, 
sino de haber prescrito á su favor el te
rreno en virtud del uso no interrumpido 
durante veinte años, á tenor del artícu
lo 60 de la ley de Puertos, es en absoluto 
inaplicable al expediente de que se trata 
ei precepto citado, por pertenecer las uti
lizaciones de la playa en servicio de ba
ños á lo establecido en los artículos 39 al 
42, á los cuales podrá acogerse la Socie
dad interesada para pedir en la forma 
que estime más conveniente el uso de la 
parte de playa que necesite: 

Considerando que el expediente de ca
ducidad que se ha instruido sabaya ajus
tado á las prescripciones regiamentisrias, 
constando la audiencia del interesado,

S. M, ©1 Rey (q. D. g.), de coriformidad 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, de acuer
do con el de Obras Públicas, ha resuelto 
declarar la caducidad parcial de la con
cesión otorgada por Real orden de 6 de 
Junio de 1868, y Orden del Gobierno de 
ia República de 14 de Febrero de 1874, á 
D. Arturo y D* César Pombo, transferida 
á i a Sociedad anónima El Sardinero para 
el establecimiento de un balneario en la 
playa com rendida entre Piquió y la er
mita de San Roque, del Sardinero, co
rrespondiendo la caducidad á las dos 
partes de la playa, á. uno y otro lado del 
balneario actual y en prolongación del 
mismo, no ocupadas por este edificio, 
quedando por consiguiente limitada la 
concesión da dicha Sociedad á la exten
sión de playa que el actual balneario 
comprende, tal como se representa en el 
piano de la Jefatura de Obras Públicas 
adjunto al expediente, y aí que ha dado 
su conformidad la Sociedad concesiona
ria, siendo la longitud total del edificio, y 
por tanto de la zona comprendida, 116,60 
metros, sin perjuicio de que la mencio
nada Sociedad pueda solicitar eluéó de 
la parte de playa frontera al balneario.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1917.==B1 
general, Juan J. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia 
' de Santa,Bder.. . ' .
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